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1. El Director Ejecutivo saluda atentamente a los Miembros y se permite recordarles 
que, de conformidad con lo estipulado en el párrafo 5 del Artículo 13 del Convenio 
Internacional del Café de 2001, el Consejo habrá de efectuar la distribución de los votos al 
comienzo de cada año cafetero. 
 
2. Para hacer posible que el Consejo adopte una decisión acerca de la distribución de 
votos entre los Miembros exportadores para el año cafetero 2007/08 es necesario, con arreglo 
a las disposiciones del párrafo 3 del citado Artículo 13, determinar el volumen promedio de 
sus respectivas exportaciones de café a todo destino en los cuatro años civiles anteriores, es 
decir de 2003 a 2006.  El cuadro adjunto se ha elaborado tomando como base, siempre que 
fue posible, la información recibida de los Miembros exportadores hasta el 13 de julio 
de 2007. 
 
3. Si no hubiere objeciones de los Miembros exportadores en cuestión, las cifras que 
figuran en el cuadro adjunto se utilizarán como base para la determinación de los votos de los 
Miembros exportadores en el año cafetero 2007/08.  Se agradecería que los Miembros 
exportadores pongan en conocimiento del Director Ejecutivo, a la mayor brevedad posible, 
las correcciones que hayan de efectuarse en las citadas cifras. 
 
4. En el documento ED-2018/07 consta la información relativa a la base para la 
distribución de los votos de los Miembros importadores para el año cafetero 2007/08. 
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